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Características comunes a lodar hu marcas y.modelos

Primera. Descripción: Ti:po de teclado. '
segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor t!e las cQracteris/i~para cada nUuca y modelo

Ma~ «Daewoo», modelo EAT-IOIO.

Características:

Primera: Combinado~ -
Segunda: Qwerty. ' ,.'
Lo que se. nace público para generalconocimiCnto.

Madrid; 12 de iloviembre de' 1990.-La Directora general, Regina
Revilla Pedreira.

El incumplimiento de cualquiera de" las condiciones fundamentales
en las que se basa la~ concesión de esta homologación dará lugar a. la
suspensión cautelar de la misma.. independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de eHo pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fm a la vía administrati~,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor MI
nistro de Industria y Energia, en el plazo de quince días, contados .
desde la recepción de Ja misma.,

Caracterisricar comunes a toc!as lar marcas y modelps

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:
a • b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Carac-
teres por·sc¡un<i'll. , .. -

Tercera. Descñpció,,: Formato de papel utilizado.

11385 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1990. de la Direc
ción General de Política Tecnológica, por la que se homo·
laga una impresora. marca /BM~' modelo 4212. fabricada
por IBM Lexinglon. en su instalación industria/ubicada
en Kentucky (USA). - . " ,

\ Recibida en la Dirección' Gen'eralde Política TeCnolÓgica ía solici
tud presentada por «IBM, Sociedad Anónima Española», con domici
lio social en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid, provin
cia de Madrid, para la homologación de una impresora, fabricada por
mM Lexington, en su instalación industrial ,ubicada en Kentucky
(USA). ' , .

Resultando que por el iriteresado se ha presentado la· documenta·
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto.cuya ha.
mologación soJícita y que el Laboratorio Central Oficial de Electro-
tecnia, mediante dictamen con clave número 9010407I~ y la Entidad
de InsPección y Control Reglamentario ATlSAE, por certiftcado de
clave número lA·90/I099/NY1001.- han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1251/1985. de 19 <le junio. -

Esta Dirección Gencral.. de acuerdo con lo establecido.en la referi
da ,disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseful de homologación GIM'()375, y fecba de caducidad el día
12 de noviembre de 1992, definiendo Como caracteristicas técnicas
para cada marca f· tipo hQD101ogado~ las que se indican a contiílua·
ción, debíendo el m~resadosolicitarlos certificados de conformidad
de la producción con una periodicidad de un año" y el· primero' antes
del día 12 de noviembre de 1991. - -, ,,'

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijádo
para someterse al control y' seguimiento de la producción, la docu·
mentación acreditativa a fin·dc verificar la adecuación del prod\lCf:o a
lBs. condiciones iniciales, asi como la declaración en,la que se haga .
constar que en la fabricación de dichos productos, Jos_ sistemas de .'
control de 'calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mis-
mas condiciones que ene! momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la dis.POsición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualqUier otro Regla·
mento o Disposici6n que le sea aplicable.,' ,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales .
en las "ue se basa la concesión de esta hOlDologación dará lugar a Ja 
suspensión cautelar de la misma, independien~ente de su ~terior
anulación, en su ca~, y sin perjuicio de·las responsabilit,Jades legales
que de ello pudieran deriv~.

Contra es-ta Resolución.-"que· no pone fin a la vía· administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Mi·
nistrt.i de mciU'Stria y Energía, en ei p1azc, de quince dia), conbldos
desde la recepción de la misma.

Sábado 11 mayo 1991
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CantidadC= ' - convocadaCo..:n:¡. nomen<: tunl ~pt:1ÓD de lb. mercancfas

com~nada 1",

P3A5 I 27.10:00.31 Gasolinas para motores y car· 28.542
27.10.00.33 burantes.

I 27.10.00.35
27.lO.00;37
27.10.00.39

P3A6 27.10.00.41 Aceites medios. 17.968,5
27.10.00.45

.27.lO.00.51
27.10.00.55
27.10.00.59

P3A7 1 i7.10.00.6i Gasóleos. 29.275,5
27.10.00.65
27.10.00.69 .

P3A8 27.10.00.71 Fuel-oil. 44.295
27.10.00.75 1,,

P3A9 27.10.00.91 Aceiies lubricantes y los demás. 2.545,29
27.10.00.93
27.10.00.95
27.10.00.99

I 3403.19 Preparaciones lubricantes.
3403.99 Preparaciones lubrica,ntes.

P3AlO 27.11 Gas de petróleo y demás hidro- 50.910
carburos gaseosos.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

"

11384 RESOLUCION de 12 de-noviembre de 1990, de. la Direc-
ción-General de Polltiea Tecnológica. por la que se homo-
loga un teclado. marca DA..EWOO. modelo EAT-JOlO.fa-
brica40 por SE~JINEleetron Inc.• en su instalación induJ.
tria/ ubicada en Seúl. -

Rmbida en la Dirección Genr;ra] de Política TecnoJó~ca la solici-
tud .presentada por DAEWOO Cc;:¡:ration. con domicJlio social en
avcnidz. Burgos. 12, municie;o de adrid. provincia de Madrid. para
la bomJlocón de un tec do, fabricado por SE·JIN Electron IDc.~
en su insta ación industrial ubic8da en SeúJ. '

Resultando que por el interesado se- ha feresentado la documenta-
ción ex.igida por la legislación vigente que a ecta al producto cuya ha.
moJogación solicita y 6ue el Laboratorio ere, «Servicios Electrome.
cánicos. Sociedad An nima». mediante dictamen con clave número
4290/1508, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«No.rcontroJ~ Sociedad Anónima», por certificado de clave número
NM-DW-IA-Ol, han hecbo constar que el modelo preseolado cumple
todas las esPecificaciones actuaJmente establecidas por el ReaJ Decre-
to 1250/J985~ de 19 de ¿unio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciem re de 1985.

Esta Dirección General. -de acuerdo· con lo establecido en la refen'"
da disposición, ha acordadohomolo~rel citado producto, ron la
contraseña de homologación GTE..04- 5. Y fecha de caducidad el día
12 de noviembre de 1992~ definiendo romocaracterisLÍcl\S técnicas
para cada marca y tipo homologado, las que se indican a continua-
ción, ncüiendo el interesado soliciTSlT los t;eTtífica1os de co::fc:midad
de la Yif..~uccíón ron un;¡ periodicldltd oe ucaño~ yel primero antes
del dia :12 .:íe Dc,vicmbrede 1991.. ' . '.

E' titular de esta Resolución preaentará, dentro- del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la docu.
mentación acreditativa a ·fm de verificar la adecuación del producto a
las condi,,-iones iniciales, así como la declaraci6n en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos produe:tos, los sistemas de
control de calidad utilizados se ,mantienen, como mínimo. en las mis--

('mas condiciones que en el momento de la bomol:>gaci6n. - ' ,
Esta homologación se efcctu.a en relación con la di$JlOSicibn qUC' 'le

cita, y por tanto eLprodueto deberá cumplir clJBIlouicr otro Regla.
mi-uW v- DiJposición ue le sta a licabie. " - #
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